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PROMOVENTE: CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE ESTA LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE ADICIÓN DE UN

ARTíCULo 1075 BIS AL CÓDIGo DE PRoCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN EN MATERIA DE PENSIÓN ALIMENTICIA

INICIADO EN SESIÓN: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

sE TURNÓ n Un (S) COM¡SION (ES): Legislación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Drp. lvoxue LruRrua Álvnnez GnncÍa IY;rsh.,
PReSIoENTA DEL CoruonEso DEL Esraoo DE Nuevo
Leoru
PnesENTE.

Los diputados Heriberto Treviño Cantú,

Alhinna Berenice Vargas García, Ana lsabel

González González, Elsa Escobedo Yázquez,

Héctor García García, lvonne l. Álvarez García,

Gabriela Govea López, Javier Caballero Gaona,

Jesús Homero Aguilar Hernández, Julio Cesar

Gantú González, José Filiberto Flores Elizondo,

Lorena de la GarzaVenecia Perla de los Ángeles

Villarreal Valdez y Ricardo Canavati Hadjopulos

integrantes del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario lnstitucional de Ia Septuagésima

Sexta Legislatura al Honorable Congreso del Estado

de Nuevo León, e fl ejercicio de Ias atribuciones

establecidas en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de la Constitución Política del Estado de Nuevo

León, y con fundamento además en los artículos 102,
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103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Cong reso del Estado de N uevo LeÓn,

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

LA QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 1075 BIS

AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CVILES DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE

CUMPLIMIENTO DE PENSIONES ALIMENTICIAS,

al tenor de Ia siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La protección de los derechos de los menores debe
ser siempre prioridad. Velar por cerrar Ias lagunas
legislativas que afecten su interés superior y que
garanticen plenamente sus derechos humanos es
tarea permanente de nuestra función legislativa.

Un asunto que se vuelve muchas veces tortuoso
para Ios menores y para el cónyuge que se queda
con el hijo o hija en una separación, es el
cumplimiento de las pensiones alimenticias,
generalmente situación que Ie afecta más a Ias
mujeres quienes comunmente son quienes
preservan el derecho de custodia de los menores.
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En este sentido, aplaudimos la reciente resolución de
la Suprema Corte de Justicia, por la cuál
determinaron que es constitucional la restricciÓn que
se puede imponer para salir del país a personas
deudoras alimentaras, al resolver que resulta
proporcional dicha medida siempre y cuando medie
una debida valoración judicial del caso concreto.

La Corte resolvió en el amparo en revisiÓn 2412021
que los alimentos, como garantía de un nivel de vida
adecuado, son un derecho para los menores de
edad, una responsabilidad prioritaria y obligaciÓn
para sus progenitores y un deber a garantizar su
cumplimiento por parte del Estado.

Por lo que, frente a las circunstancias del caso que
involucre el interés superior del menor de edad,
particularmente respecto del derecho de alimentos
en su ámbito del derecho a la vida digna, el grado de
protección del derecho a la libertad de tránsito puede
restringirse dependiendo de su dimensión,
exclusivamente respecto del derecho de salir del
país temporalmente, pues la libertad de tránsito se
sigue garantizando en sus otras dimensiones,
incluyendo el trasladarse libremente en el territorio
nacional y establecer su lugar de residencia.
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Para imponer dicha medida, la Suprema Corte
señaló que en la valoraciÓn debe mediar una debida
fundamentación y motivaciÓn judicial que tome en
cuenta los derechos en juego, las circunstancias
particulares y las medidas más idÓneas en el asunto
concreto para el cumplimiento de la obligación de
pagar alimentos, y en el caso de imponerse la
limitación, establecer una temporalidad proporcional
para su debida revisión.

Por lo anterior la presente iniciativa pretende
adicionar un artículo 1075 Bis en el Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo LeÓn a

fin de que en el momento que un deudor alimentario
lleve más de sesenta días de impago de pensiÓn, el
juez a través de la vía incidental pueda dar aviso a
las autoridades migratorias y solicitar en caso de ser
necesario a las autoridades competentes Ia

restricción de la salida del deudor del territorio
nacional, en correlación con el artículo 48, fracción
Vl de la Ley de Migración.

Se presenta el siguiente comparatlvo para mayor

ilustración:
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Es por lo anterior que se somete a su consideración

la presente lniciativa con Proyecto de:

DECRETO
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úNICO.- SE ADICIONA UN nnríCULO 1075 BIS

al CóDlcO DE PROcEDIMIENTOS CIVILES DEL

ESTAD9 DE NUEV9 leÓu, para quedar como

sigue:

Artículo 1075 Bis.- S¡ el obligado mediante

resolución judicial al pago de la pensión

alimenticia dejara de cubrirla sin causa

justificada por un periodo mayor de sesenta días,

deberá dar aviso a las autoridades m¡gratorias y

demás competentes de conformidad con el

artículo 48, fracción Vl de la Ley de Migracióh, o

fin de resitringir la salida del país del deudor,

siempre que ésta sea una medida idónea para el

cumplimiento de la obligación alimentaria.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente decreto

7

entrará en vigor el día
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de su publicaciÓn en

de Nuevo LeÓn. ít j2\h,:,

el Periódico Oficial del Estado

Monterrey, NL., a sePtiembre de2021

GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
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DrP. PERLa p(Los eruceles
VILLARREAL VALDEZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA
CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN
anrículo lozs Brs AL cóorco DE pRocEDrMrENTos crvrLES
DEL ESTADo DE NUEVo leóru.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. Pt 0ós/tXXVl
Expedienle Núm. 1 451 2/LXXVI

C. Drp. HrR¡srRro Tnrv¡ño Carurú
Coonor¡rADoR DEr GRUpo Lrclsmuvo DEr Plntoo
RrvorucloNARto tr,¡snruc¡oNAr DE rA LXXVI lro¡suruna
Pnrs¡¡¡re.-

con reloción o su escriio, presentodo en conjunto con su Grupo
Legíslotivo, medionte el cuol presenton iniciotivo de odición de un Artículo .l075

Bis ol Código de Procedimientos Civiles del Estodo de Nuevo León en moterio de
Pensión Alimenticio, me permito monifestorle que lo C. Presidentq del H.
Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente
ocuerdo:

"Tromile: De enlerqdo y de conformidqd con lo esloblecido en los orlículos
24 itocción lll y 39 frocción Il del Reglomenlo poro el Gobierno
Inlerior del Congreso, se lurno o lo Comisión de Legisloción, lo cuol
es presidido por el C. Dip. Roberto Corlos Foríos Gqrcío".

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATEN TAMENTE
I de septiembre del2021Monterrey, N.1., o

La Onc¡ar MAYoR

c.c.p. archivo
I-NCA/JMMM
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXVI LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. PL 021/tXXVl

C. Drp. Rosrnro CaR¡.os Faníes Gancía
PRrsloerutE DE LA Cottt¡s¡óu DE LEG¡stAclóN

Pnrsr¡¡rr.-

por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío 2l

de septiembre del presente oño, lo C. Presidento del H. Congreso del Esiodo, turnó o

esto Comísión que Usted preside, los siguientes osuntos:

. Oficio signodo por los CC. Diputodos y Diputodos integronies del Grupo

Legislotivó del portido Revolucionorio lnstitucionol de esto LXXVI Legisloturo,

medionte el cuol presenton iniciotivo de odición de un Artículo 
.l075 

Bis ol

Código de procedimientos Civiles del Estodo de Nuevo León en moterio de
pensión Alimenticio, ol cuol le fue osignodo el nÚmero de Expediente
,l4512/LXXV|.

. Oficio signodo por Los Dipulodos Jessico Elodio Mortínez Mortínez y Woldo

Fernóndez Gonzólez integrontes del Grupo Legislotivo del Portido Movimiento

Regeneroción Nocionol de esto LXXVI Legisloturo, medionte el cuol presenton

iniciotivo de reformos q diversos oriículos del Código Civil poro el Estodo de

Nuevo León, en moterio de motrimonio iguolitorio, ol cuql le fue osignodo el

número de Expediente 14513/LXXV|.

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o.2l de septiembre de 2A21

Flones

Anexo Cd con archivo electrollico
c.c.p. archivo
L¡,!CA/JlilMM

La OnclaL MAYoR
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El suscrito Diputado Heriberto Treviño Gantú, integrante del Grupo Legislativo del

Partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Sexta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en su artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, presento ante esta Soberanía,

ANEXO AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 14512/LXXV|, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia

Cotidiana relativa a la Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa

sobre Procedimientos Civiles y Familiares publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de septiembre del 2017 establece la facultad exclusiva del

Congreso de la Unión para la legislación única en materia procesal civil y familiar.

Si bien el artículo quinto transitorio del Decreto señala que las legislaciones

procesales civiles y familiares de las Entidades Federativas, entre las que se

encuentra el Código de Procedimientos Civiles del Estado, estarán vigentes hasta

la entrada en vigor de la legislación única en la materia, la Suprema Corte de Justicia

de la Nación resolvió en la Acción de lnconstitucionalidad 14412017 que la facultad

para legislar en la materia se encuentra reservada al Congreso de la Unión desde

la entrada en vigencia de la Reforma Constitucional, imposibilitando a los Congresos

Estatales poder reformar su legislación civil y familiar adjetiva.

glpri
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Como se mencionó en la iniciativa del presente expediente, los alimentos son un

derecho para los menores de edad, una responsabilidad prioritaria y obligación para

sus progenitores y un deber a garantizar su cumplimiento por parte del Estado, por

lo que, aunque exista una imposibilidad jurídica para reformar nuestra legislación

civil adjetiva local, consideramos necesario atender el fondo del asunto.

Del análisis del caso concreto, concluímos que el mecanismo de protección del

cumplimiento de alimentos propuesto puede incluirse en la legislación sustantiva

local, misma que si puede ser reformada por este Congreso, constituyendo una

medida legislativa idónea para la protección de los derechos de los menores.

Por lo anteriormente expuesto es que me dirijo a esta Soberanía para presentar el

siguiente:

DECRETO

PRIMERO. - Se adiciona un artículo 317 Bis al Código Civil para el Estado de Nuevo

León, para quedar como sigue:

Artículo 317 Bis.- Si el obligado mediante resolución judicia! al pago de

Ia pensión alimenticia dejara de cubrirla sin causa justificada por un

periodo mayor de sesenta días, se deberá dar aviso a las autoridades

migratorias y demás competentes de conformidad con Ia Ley de

Migración, a fin de restringir la salida del país del deudor, siempre que

ésta sea una medida idónea para el cumplimiento de !a obligación

alimentaria.

TRANSITOR¡O
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Unico: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, N.L., febrero de2022


